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LA UE PROHÍBE LA
CREACIÓN DE IMÁGENES
SEXUALIZADAS
GENERADAS CON IA
MEDIDA. La normativa además impondrá controles de
seguridad y trazabilidad para contenidos digitales creados
mediante sistemas automatizados, incluyendo fotos, videos
y audios elaborados por plataformas tecnológicas.
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L as instituciones de la
Unión Europea llegaron
este jueves a un acuerdo

para prohibir la creación de
imágenes sexualizadas gene-
radas con inteligencia artifi-
cial, sin el consentimiento de
las personas afectadas.

El pacto, cerrado de madru-
gada, prohíbe los sistemas de
inteligencia artificial cuyo úni-

co propósito es el de generar es-

te tipo de imágenes o de abuso
sexual infantil, además de los
que se pueden emplear para
múltiples propósitos, si no tie-
nen «medidas de seguridad ra-
zonables» para evitar la propa-

gación de este contenido.
El veto, que entrará en vi-

gor el 2 de diciembre de 2026,
se ha pactado tras el escándalo

que ha causado la generación
de fotografías con Grok, la he-
rramienta de inteligencia arti-
ficial de la red social X, que
ahora tendrá hasta finales de

año para diseñar medidas de
protección adecuadas.

"Nuestras empresas y ciu-
dadanos quieren dos cosas de
las reglas de inteligencia artifi-

cial. Quieren poder innovar y
sentirse seguros. El acuerdo de
hoy hace ambas cosas", dijo en
redes sociales la vicepresiden-
ta de la Comisión Europea en-
cargada de la política digital,
Henna Virkkunen.

En una iniciativa que ha
promovido España junto a
otros países como Francia y
Alemania, la UE añade así una
limitación adicional a la gene-
ración de este tipo de conteni-

do, perseguido ya por el dere-

cho penal en los Estados
miembros.

"España sigue liderando el
despliegue de un modelo euro-
peo propio de IA, que ha de ca-
racterizarse por ser el más con-

fiable de todos, en línea con las

iniciativas aprobadas por el Go-
bierno de España en los últi-
mos meses", señaló también el
ministro para la Transforma-
ción Digital y la Función Públi-
ca de España, Óscar López.

Además, las instituciones
comunitarias retrasaron hasta

diciembre de 2026 la obliga-
ción de incorporar marcas de
agua a todo tipo de contenido
generados con inteligencia ar-
tificial, ya sean fotos, videos o

audio, para que los usuarios
puedan detectar con facilidad
que se han generado con una
máquina.

SISTEMAS DE ALTO RIESGO
El acuerdo pospone también
hasta el 2 de diciembre de 2027
las obligaciones que la ley de in-
teligencia artificial de la UE im-
pone a los sistemas de alto ries-

go, como los que se usan para
proteger a infraestructuras crí-

ticas, los que emplean los ban-
cos para calcular la probabili-
dad de devolución de un prés-
tamo, para contratar a personal

o, por ejemplo, gestionar el
control de las fronteras.

Inicialmente, la ley esta-
bleció este año para la entrada

en vigor de estas obligaciones,
pero las instituciones comuni-
tarias han pactado un retraso

de dieciséis meses porque
Bruselas aún no ha diseñado
los requisitos técnicos que de-
berán cumplir los sistemas de

IA para ser seguros, sin poner
en riesgo a las personas o vul-
nerar derechos fundamenta-
les.

La reforma de la ley de inte-
ligencia artificial se ha pactado,

principalmente, con el pretex-
to de reducir la carga burocrá-

tica a las empresas y con este
objetivo, se ha eximido a varios
sectores industriales de tener

que cumplir los requisitos de
transparencia o de notificación

de incidentes que la norma pre-
vé para los sistemas de alto ries-
go.

Productos como dispositi-
vos médicos, juguetes o ascen-
sores estarán exentos de tener

que demostrar que sus siste-
mas de IA son seguros si otras
normas sectoriales ya les impo-
nen requisitos similares.

INNOVACIÓN
"Para que Europa se convierta
en un continente de IA, necesi-
tamos promover la innova-
ción, apoyar a las empresas
emergentes y a las empresas
en expansión", dijo la eurodi-
putada Arba Kokalari, ponente
en la Eurocámara de la refor-
ma de la normativa.

La organización CCIA Eu-
rope, que representa los inte-
reses de las grandes tecnológi-
cas, mostró su rechazo a la re-
forma.

"Dadas las mínimas mejoras

introducidas en la Ley de IA, re-

sulta difícil ignorar la enorme
brecha que existe entre la retó-

rica política sobre la simplifica-
ción regulatoria y los resultados

concretos", dijo esa plataforma
en un comunicado. 03

LA CORTE SUPREMA DE BRASIL SUSPENDE LA LEY
QUE REDUCE LAS CONDENAS DE LOS GOLPISTAS

a Corte Suprema de Brasil

suspendiótemporalmenteeste sábado la aplicación

de la ley promulgada la víspera
por el Congreso y que permite
reducir las penas de los conde-
nados por los actos golpistas
contra el presidente Luiz Inácio
Lula da Silva, incluyendo la del

exjefe de Estado Jair Bolsonaro.
La suspensión fue determi-

nada en una cautelar expedida
por el magistrado Alexandre de
Moraes, el instructor del juicio
en el que el líder ultraderechis-

ta fue condenado a 27 años y 3

meses de prisión por haber li-
derado una trama golpista con-
tra Lula.

De Moraes afirmó que la lla-
mada 'Ley de Dosimetría' no
puede ser aplicada hasta que el

pleno de la Corte Suprema se
pronuncie sobre al menos dos
denuncias presentadas por par-

tidos políticos de izquierda y que

cuestionan la constitucionalidad
de la medida.

Elmagistrado anunció la sus-

pensión en respuesta a un recur-

so que recibió de uno de los con-

denados por los actos golpistas
del 8 de enero de 2023, cuando

miles de bolsonaristas asaltaron

las sedes de los tres poderes en

un intento de forzar un golpe de
Estado contra Lula.

El autor del recurso solicita-

ba la reducción de su condena
con base en la ley que entró en

vigor el viernes, cuando el presi-
dente del Congreso, Davi Alco-

lumbre, la promulgó, luego de
que Lula se negara a hacerlo.

LA APROBACIÓN DE LA
NORMA
La respectiva ley fue aprobada

en diciembre pasado por el
Congreso y el líder progresista
la vetó, pero la Cámara de Di-

putados y el Senado dejaron
sin efectos el veto presidencial

la semana pasada por lo que
Alcolumbre la promulgó.

Moraes, sin embargo, con-
sidera que los recursos que
presenten los condenados pa-
ra intentar reducir sus penas
no pueden ser analizados
mientras que la Corte Suprema
no se pronuncie sobre la cons-
titucionalidad de la ley.

Las denuncias de inconsti-
tucionalidad representan «un
hecho procesal nuevo y rele-
vante, capaz de influir en el jui-
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EL MAGISTRADO DE LA SUPREMA CORTE DE BRASIL ALEXANDRE DE MORAES.

cio de las peticiones que hagan
los defensores» de los conde-

nados, argumentó el magistra-
do en su sentencia.

Tanto el Partido Socialismo

y Libertad (PSOL) como el Par-

tido Rede argumentan que la
ley viola la constitución por
ofrecerle un tratamiento me-
nos severo a los autores de crí-

menes contra el orden demo-
crático.

CONDENADOS POR
GOLPISMO
La ley beneficia tanto a los con-

denados por los actos golpistas
del 8 de enero de 2023 como a
los que cumplen penas por par-
ticipar en tramas para impedir
la posesión de Lula, entre los
cuales Bolsonaro, condenado
en septiembre del año pasado
pero que desde marzo está en
régimen domiciliar por moti-

vos de salud.

La nueva ley impide la acu-
mulación de penas por crímenes
de naturaleza parecida y acelera

la progresión de los condenados

al régimen de prisión semiabier-

to, por lo que, según los exper-
tos, Bolsonaro podría salir del ré-

gimen cerrado en un plazo de
entre dos y cuatro años, antes de

lo anteriormente previsto.

La reducción de las conde-
nas fue promulgada a solo cinco
meses de las elecciones en las
que Lula intentará su cuarto

mandato y en las que su princi-
pal rival será el senador Flávio

Bolsonaro, hijo mayor del expre-
sidente.

Los últimos sondeos indican

que, pese a que Lula sería el más
votado en la primera vuelta, am-

bos estarían empatados técnica-

mente en una eventual balotaje,
con una ligera ventaja para el
candidato ultraderechista. C3
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EUROPA ENDURECE REGULACIÓN SOBRE CONTENIDOS DIGITALES.
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